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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ASIGNASE el nombre de Barrio "KAREKEN" (Trabajar), a la unificación de

los Barrios autodenominados "El Fuelle" e "Hipólito 'Irigoyen", comprendidos por los

Macizos 80, 82a, 82b, 82c, 103, 104; 107 y la Parcela 16 del Macizo 62b de la Sección "B"

de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al . Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIFAL N°	 6 7 kynki9
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icipalidad de Ushuaia.

VISTO ei expediente N° CD-03627/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo,- Peljberante de esta ciudad en sesión ordinaría del día

16/06/2004, por ta cual $e asigna el nombre de Barrio "KAREKEN" (trabajar) a la

unificación de los Barrios denoffilnados "Et Fuelle" e "Hipólito Irigoyen", comprendidos

por os Macizos 80, 62a, 82b, 82c, 103, 104, 107 y la Parcela 16 del Macizo 62b de la

Sección "B" de la ciudad de Ushuaia.
Que ha tomado i9tervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

,

Municipalidad emitiendo DicteMen A.L.M. 	 267 /20C4, recomendando su

promulgación.

Que ha transcurri	 1 plazo estable •*09,eri el artículo 128 de la Carta

,Orgánica Municipal, encontrella citada porrtla promulgada de hecho.

Que el suscripto i le154's13.41Cuentra fa¿Utiado para el dictado del presente É.Cto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de le Carta
4

Olgánica Municipat de la ciudad de Ushuaia,

Por elio:
ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
a, hoonada por ei

ARTICULO 1°.- Promulgar:,..i,,w;,Prdenan;.1.MLTICIP-21Nr2677
,

Concejo Deliberante de ia:':01ützlad de Usuaia en sesión ordinaria del día 1610612004,

por la cual se asigna el riombre de Barrio "KAREKEN" (trabajar) a la unificación de los

barnos denominados "El Fuelle" e "Hipólito Irigoyen", comprendidos por los Macizos 80,

82a, 82b, 82c, 103, 104, 107 y la Parcela 16 del Macizo 62b de la ección "B" de la

ciudad de Ushuaia Ello en V1rtUd de io exPuesto en el exordio.

,

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Mu

Cumplido, archívar,	 ,	 770 `2

R A. STEFANI
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